
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C. 04 de diciembre de 2023, al Despacho en la fecha para proveer, 
informando que UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS UARIV, fue 
notificado de los requerimientos realizados dentro del incidente de desacato con el N° 2023–0338 de 
GRACIELA VELEZ LONDOÑO en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL 
A LAS VICTIMAS UARIV y a la fecha no se ha dado respuesta por parte de la accionada. 

 
 
 
 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 
Secretaria 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., cuatro (04) de diciembre del año dos mil veintitrés (2.023) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, para resolver se CONSIDERA:  
 
Como quiera que la UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS UARIV no ha dado respuesta de fondo a los requerimientos 
realizados en autos de fecha 29 de septiembre y 08 de noviembre del presente año, 
recibido por esa entidad en dichas datas, se dispone abrir incidente de desacato.  
 
En consecuencia, NOTIFÍQUESE en forma personal a su representante legal y/o 
quien haga sus veces, y córrase traslado por el término legal de tres (3) días para 
que ejerzan su defensa. 
 
Así mismo, se advierte que la accionada podrá solicitar y aportar las pruebas que 
considere pertinente e informar el motivo por el cual no ha dado, cumplimiento al 
fallo de tutela de fecha 14 de septiembre de 2023, respecto de: “resolver de fondo, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, la solicitud de priorización del 
pago de la indemnización administrativa elevada por la accionante GRACIELA 
VELEZ LONDOÑO el día 14 de agosto de 2023”.  
 
Se deja de presente, que pese a que el 23 de octubre del presente año, la entidad 
encartada allegó un escrito denominado “contestación al requerimiento”, el cual fue 
realizado por este Despacho en septiembre de los corrientes, el mismo no da 
cuenta del cumpliendo del fallo de la acción de tutela, solamente, indican que la 
accionante debe allegar unos documentos para seguir con el trámite por ella 
solicitado, pero no adjuntan prueba de tal dicho ni menos de la labor realizada por 
ellos con el fin de cumplir la orden de tutela.  
 
En tal sentido por secretaria requiérase a la señora Gina Marcela Duarte Fonseca, 
y/o al representante legal de UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS UARIV o quien haga sus veces, para que proceda a 
dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por el Juzgado, el pasado 14 de 
septiembre de 2023, o informe dentro del término de tres (3) días, las     razones por la 
cuales no ha procedido en tal sentido, so pena de continuar el trámite incidental 
imponiendo las respectivas sanciones, conforme lo dispone el Decreto 2591 de 
1991. 
 
Por Secretaría notifíquese a las partes el presente auto, por Sistema Siglo XXI 
y publíquese en los estados electrónicos para su consulta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
EL JUEZ, 

 

ALBEIRO GIL OSPINA 
HLPM 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 
anotación en el estado electrónico No. 
199 de fecha 05/12/2023 

 

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 


